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ASUNTO:    ADICIONA AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA. 
 

 

Mediante auto de fecha dieciséis (16) de diciembre de 2014 (fl. 24 del 

llamamiento), el despacho admitió el llamamiento en garantía realizado 

por la apoderada de la entidad demandada en contra de la NACIÓN 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – PROGRAMA PRESIDENCIAL 

PARA LA ACCIÓN INTEGRAL CONTRA LAS MINAS ANTIPERSONAL 

(PAICMA). 

 

 

Revisada la solicitud de llamamiento realizada, se observa que la 

apoderada del Ejército, también presentó llamamiento en garantía en 

contra de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, PROGRAMA PARA LA 

ACCIÓN INTEGRAL CONTRA LAS MINAS ANTIPERSONAL, razón 

por la cual, el despacho adiciona el auto de fecha 16 de diciembre de 

2014, en el sentido que deberá tenerse también como llamada en 

garantía la entidad anteriormente mencionada. 

 

 

En virtud de lo anterior, el numeral primero del auto de fecha 16 de 

diciembre de 2014, quedará así: 

 

 

Primero. ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por la 

apoderada del EJÉRCITO NACIONAL en contra la NACIÒN – 

PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA – DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA – 

PROGRAMA PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÒN INTEGRAL CONTRA 

MINAS ANTIPERSONAL (PAICMA) y contra la GOBERNACIÓN DE 



ANTIOQUIA, PROGRAMA PARA LA ACCIÓN INTEGRAL CONTRA 

LAS MINAS ANTIPERSONA.  

 

En todo lo demás, el auto adicionado, quedará igual. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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